
 
CONSTANCIA: Manizales, 05 de agosto de 2022, le informo señora Jueza, que el presente 

proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que tiene por válida notificación 

personal y autorizar dirección.  

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO 170014003 001 2022 0002800 

ASUNTO Auto que no tiene por válida Notificación y 

Autorizar Dirección. 

 

 
Revisados los documentos allegados el día 22 de julio de 2.022 tendientes a 

efectuar la notificación personal a las demandadas MAGDA YULEIMA FRANCO 

GRISALES Y LINA MARCELA AGUIRRE, encuentra este Despacho que se 

cumplen los requisitos necesarios para tal fin conforme gestión de centro de 

servicios judiciales de este municipio.  

 

Por otra parte, se autoriza la notificación de la demanda a la demandada 

GLORIA ISABEL AGUIRRE en la dirección suministrada por TransUnión 

allegada al juzgado, esto es: Calle 29 # 25 - 16 AP 101, en Manizales, Caldas. 

Deberá darse aplicación de ser necesario a lo dispuesto en la segunda parte del 

numeral 4 del artículo 291 del C.G del P. si se pretenden rehusar a recibir la 

notificación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 133 fijado el 9 de agosto de 2022 a las 7:30 a.m.  
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